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bre principios generales de publicidad formal y actuación de fos 

Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, y 

dores de la Propiedad y Mercantiles en caso de petición en masa. 

De 29 de Octubre de 1996 (B.O.E. 9 - XI - 1996) - 

tiles, que responderán de su custodia, integridad y conservación. 

La obligación del Registrador al tratamiento profesional de la publicidad formal, ex AS 
cluye la manifestación de los datos carente de transcendencia jurídica, e implica que la 

jurídico de la información. 

De 17 de febrero de 1998 (B.O.E. 27-2-98) 

Los datos sensibles de carácter personal o patrimonial contenidos en los asientos 

Ñ 
Motivos de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, sobre tratamiento automatizadofA 4 

T
O
N
 

r
y
o
s
o
 

. De 27 de enero de 1999 (B.O.E. 11-2-99) 

Ordenar que los Registradores Mercantiles en cuanto a las solicitudes de publicidad en $4 

masa, se ajusten, únicamente, en el ejercicio profesional de su función pública, a lo f 

previsto en el artículo 12, apartados 3 a 8, del Reglamento del Registro Mercantil, para 

atender la exigencia concurrente de protección de la seguridad del tráfico jurídico, pro- 

tección de los consumidores y protección de datos de carácter personal. 

RESOLUCIÓN-CIRCULAR de 26 de abril de 2.000, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 14/1999, 1£%t 

de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, en relación con la actuación profesional Y 
de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles (B.O.E. 18-5-2000). 

4?.-... posibilidad de presentar en el ámbito del Registro Mercantil las solicitudes instancias 
y documentos, tanto públicos como privados recibidos informáticamente y con 

firma electrónica avanzada siempre que, tratándose de instancias y Solicitudes, no 
contengan «contratos y otros actos jurídicos», y siempre que se trate de solicitudes, 

instancias y documentos cuya presentación prevea el Reglamento del Registro Mercan- 

til, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. 
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FT EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL_DE LAS PALMAS, TRIBUNAL 

il SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS.- 

  

CERTÍFICO. Que a petición expresa de Doña Agurtzane Mugica Anduiza, 

con DNINIF n* 30.601.715-P, he examinado en todo lo necesario los Libros del Archivo      
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¡ del/Registro de mi cargo de los cuales resulta: ! 
o 

| 1 

   

  

E 
e
a
 

, PRIMERO- Que la entidad "ALBAFRIGO CANARIAS, SOCIEDAD ANONIMA”, 

dl con €IF A35621218, fue constituida con caracter UNIPERSONAL, mediante escritura 

y otorgéda en esta ciudad, el 19 de Julto de 2000, ante el Notario don Juan Alfonso Cabello 

Cascgjo, n* 5773 de su protocolo, en unión de otra complementaria otorgada en Cádiz el 

22 de septiembre de 2000, ante el Notario don Federico Linares Castrillón, n? 3758 de su 

protopolo. 

  Así resulta de la inscripción 1? de la hoja GC-24859, que obra al folio 151 del tomo 

ténto alguno pendiente de despacho relativo a quiebra o suspensión de pagos o 
7 

Oncurso de la misma, hallándose la misma según el Registro VIGENTE y al día en la 

: presentación de cuentas anuales. 
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ot 208 | La libertad o gravamen da los nenas inmuebles a derechos reales sólo podrán acreditarse en parjuicia de tercero pur cerblicación del Registra 
Met o Los Reastradores Ja la Propiedad son lus union fungianenins que tiensn facultad de certificar lo que resulte de los oros del Registro 
aora 9 nen Siamento ro Mercantil Lo fecultaa de cemáfirar de los asientos ae! Registro corresponderá exclusivamente a los Registradoras Mercantiles .. Le Certiicación 

 



  

  

  

   

     

Y para que asi conste, expido y firmo el presente en Las Palmas de Gran 

Canaria, a las diez horas de hoy, diez de Enero del dos mil trece. 

El REGISTRADOR MERCANTIL, 

ACTO SIN BASE DE CUANTIA 

"QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDA LA INCORPORACIÓN DE LOS DAT 
QUE SE CONTIENEN EN ESTE DOCUMENTO A BASES O FICHEROS ! 
INFORMATIZADOS QUE PUEDAN SER SUSCEPTIBLES DE CONSULTA 
INDIVIDUALIZADA POR PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, Y ELLO AUNQUE j 
EXPRESE LA PROCEDENCIA DE LA INFORMACIÓN." (art? 12 RRM e Instrucció 
la DGRN de 17 de Febrero de 1998- BOE de 27 de febrero-)." 

A tos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de « 
personal queda informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en tas cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud fa 
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Re 
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador, 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce 
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en 
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. : 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

ART. 12 PUBLICIDAD FORMAL. 

I.- El Registro Mercantil es público y corresponde al Registrador Mercantil el tratamien- 
to profesional del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva 
su publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipula- 
ción o televaciado. 

2.- La publicidad se realizará mediante certificación o por medio de nota informativa de 
todos a alguno de los datos contenidos en el asiento respectivo en la forma que deter- 
mine el Registrador. : 

3.- Los Registradores Mercantiles calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de 
las normas vigentes en las solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los datos 
personales reseñados en los asientos. 

ART. 77. CERTIFICACIONES, 

1.-' La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a 

los Registradores Mercantiles. 
Los Registradores podrán asimismo certificar de los documentos archivados o deposi- 
tados en el Registro. 

2.- La certificación será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de 

los asientos del Registro. 

3.- Las certificaciones deberán solicitarse mediante escrito entregado directamente, envia- 

do por correo o transmitido por telecopia u otro procedimiento similar, debiendo el 
Registrador, en estos últimos casos, remitir por correo con acuse de recibo, la certifica- 
ción solicitada. ! 

ART. 78 NOTA INFORMATIVA 

D
A
 

Y. 
o 1.- La nota simple informativa, de todo o parte del contenido de los asientos del Registro, 

a se expedirá con indicación del número de hojas y de la fecha en que se extienden, y 
Ab llevará el sello del Registrador, 
7 

40797801 

| 
II  



  
  

LOS REGISTRADORES MERCANTILES EN LA RED. 

PUEDE SOLICITAR 
TODA LA INFORMACIÓN MERCANTIL 

A TRAVES DE: 

www.registradores.org 

Registradores de España
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Bilbao y del ¡lustre Colegio Notarial del País Vasco, con residencia en Pci a 

Villa, DOY FE. 
De que la fotocopia, que antecede hecha en mi Notaría, en tres hojas de paper 

de los Colegios Notariales de España, serie SA números 0797799, 0797800, 

0797801, coincide bien y fielmente con su original, el cual tengo a la vista y al 
que en todo caso me remito, certificación del Registro Mercantil de la provincia 
de Las Palmas, de la mercantil ALBAFRIGO CANARIAS, S.A., expedido por el 

registrador. 
Y para que conste, expido el presente, que signo, firmo, rubrico y sello. 

En Bilbao, a siete de febrero de dos mil trece.- Haciéndolo constar en mi libro 

indicador bajo el número 27 de asiento.- 
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DOÑA MARIA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ, Notario del "lustre. 79 
Colegio del País Vasco con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada. - 
al folio de papel de los Colegios Notariales de España SA0797803 del 

   

  

  

   

7.-Por DOÑA GEMMA FERNANDEZ ALFONSO, Subdelegada del Distrito Notarial de 
Byper Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

    

8.- bajo el número 1042/13 
NP? / sous n? De contormiad con slnumertl 5 agfArucuto 18 del 
9.- Sello / timbre 
Seal/ stamp: SS ¡SE el Decitto 

Sceau / timbre” Miro dide 1973 publicada en 
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A211595   
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signalario del docunjento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Está Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Tus Apostile only certifes the suthenticity of the signature and the capacity of the person who has sit the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears This 
Apostille does not certify the content of the documént for which lt was issued. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquetle le sianataire de Facte a agi et, 
le cas échéant, lidentité du scesu ou bmbre dont cet acte public est revótu Ceíle Apostile ne cerlífe pas fe 
contenu de l'acte pour lequel elle a 6tó émise. 

SA06583947 

testimonio expedido el 7 de febrero de 2013 con el asiento número 2 gel Boo A 
Libro Indicador. mano oo: Al E pl bl € 

Ma NA, 4 

APOSTILLE Ns AS 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) Xe + Y E DS 

LN e 
1.- País: España 
Country / Pays' 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DOÑA MARÍA YOLANDA FERNANDEZ SAINZ 
has been signed by 
e ólé signó par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissent en qualitó de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bears the seal/ stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5- en GETXO 6.- 6l día 12 de Febrero de 2013 
At/á tho/le 

des 12 de Danes 1972, DOYfef Qhcla copia precefenta 

que consigo Nooo tas jes igualal docs 

  

n Le, 

upremo iumero 2]85 de 

564 

Merto   
berto Moya Flores 
AXXVII de úl U 
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